
 El martes 11 de junio de 2.014 se celebran 

elecciones sindicales en Altamira 

 

 Es nuestro derecho votar y elegir a nuestros 

representantes. Trabajaremos para impulsar 

relaciones laborales positivas para todos. 

 

LISTA CANDIDATURA 

 

1 - Francisco José Moreno Barea 
2 - Francisco Javier Ruperto Sánchez 
3 - Javier Rodríguez Ponce 
4 - Francisco Vilches Rentero 
5 - José Miguel Rodríguez Robles 
6 - Gabriel Nicolás López Torres 
7 - Beatriz Sebastián Quetglas 
8 - Vidal Muñoz Lozano 
9 – Mª del Mar Navarro Cano  
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Nuestros objetivos 
 

 

 Defensa de nuestros derechos y nuestra estabilidad 

profesional. 

 

 Seguimiento del cumplimiento de los términos y 

evolución de la  sucesión empresarial. 

 

 Negociación y pacto de los acuerdos laborales al 

amparo del nuevo convenio colectivo para AAM. 

 

 Sentar las bases de la negociación colectiva para 

obtener el mayor crecimiento de la empresa y  de los 

profesionales que la formamos incluyendo como 

objetivo la integración del personal ETT en la plantilla. 

 

 Líneas de actuación conjunta con el resto de 

representaciones sindicales del Grupo Apollo. 

 

 

 

 

 

Nuestra candidatura  
              
 

 Establecer un sistema de información, consulta y 

participación de los trabajadores. Nos 

comprometemos a resolver vuestras consultas y velar 

por vuestros derechos. 

 

 Trabajar para mantener y mejorar nuestras 

condiciones laborales. 

 

 Creemos que la defensa de los trabajadores sólo se 

puede llevar a cabo de una manera efectiva desde la 

preparación y la formación continua en el ejercicio de 

nuestra función de representantes de los 

trabajadores. 

 

 Desarrollar políticas de conciliación de la vida laboral y 

familiar. 

 

 Negociar Planes de Formación según las necesidades 

de cada trabajador/a, para la especialización en su 

puesto de trabajo. 

 


